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Art 1'1. La resPO'nl;lloillcHl.d de que el trabajO' sea realizadO' 1 

en el plazO' que se cO'nrede recae directamente sobre el Ponente ' 
de la Protección Civil. el cual. con la anticipación debida para I 
Que la Jefatura pueda remitirlo a la Superioridad cerrará la I 
labor hecha hasta ese mO'mento y la entregará al segundo Jefe. 

Art. 73. En relación cO'n los articulos anteriores. son esen
ciales:. 

a) La puntualidad en la entrega. 
b) La absoluta sujeción al orden del temáriO'. 
c) El apO'rtar cO'ntestaclO'nes «cO'ncretas» que sIrvan para 

actuar en el mO'mentO' 'preclso en fO'rma también «cO'ncreta». 

l\'lINISTERtO DE Tl{ABAJO 
ORDEN cte 23 d e mayo de 1962 pot la que se modifIca 14 

Reglamentación Nacional cte Trabajo en la Mart1l4 
Mercante. de 23 de dIciembre de 1952. 

UlustIisimo señor: 

Olda la ComIsión ASeSO'ra Que establece el articulO' novenO' 
de la Ley de 16 de octubre de 1942. y vistos IO'S preceptivos in
formes emitidos. 

Este MinisteriO'. a propuesta de la Dir~cclOn General de 
Ordenación del Trabajo. y en uso de las facultades confendas 
p~r la citada Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien . 
disponer: 

Articulo 1.0. La Reglamentación Nacional de TrabajO' en la 
Marina Mercante. aprO'bada por Orden de 23 de ' diciembre de 
1952. Queda mO'dificada en los términO's que a continuación se 
establecen. subsistiendo los preceptos Que no son objetO' de nue
va redacción: 

Art. 74. Debe ser en todO' mO'mentO' estrecha la relacIón I 
entre los cO'mponentes de la Jefatura PrO'vlnclal y las Locales , 
para asegurar una cO'laboraclón que redundará en beneficiO' de 
todO's. Y aunque la d!'pendencla ' de estas últimas es en cO'n
JuntO' y sólO' a través de sus prlmerO's Jefes. lO'S segundO's Jefes 
prO'vlnclales facilitarán su gestión vigilandO' sus necesIdades 11 

para atenderlas técnica y materialmente en lO' que necesiten. 
Art. 75 Pueden recabarse de la Dirección General los tra- 1.0 El apartadO' bJ del articulO' 139 Quedara sustituidO' PO'r 

bajos y datos Que se crean precisos para O'rlentaclón. IO'S parrafO's que a cO'ntinuación se Indican: 
Art. 76. En aquellas capitales en que esté vacante el puestO' I «bJ PO'r una sO'la vez. y para efectuar el cursillO' O' estudlO's 

de segundO' Jefe prO'vlnclal O' local y estos puestos sean desem- I reglamentariO's, se cO'ncedera un permisO' de cuatrO' meses. cO'n 
petiadO'S por una misma persO'na. a ésta Incumben las O'bllgaclo- ; derechO' al percibO' del salariO' (cO'n retribución en especie. ayuda 
nse anterlO'res de ambas Jefaturas. ' familiar. sO'bO'rdO'. garantizadO' y sO'bO'rd!llO'J que tuviera recO'no-

Art. 77. En las Jefaturas en que nO' exista personal de ! cidO' a bO'rdO'. excepción hecha de las gratlficaciO'nes especiales 
PrO'tecclón Civil. el primer Jefe determinará PO'r cada ServiciO' I Que cO'rresPO'ndan tan sólO' al persO'nal efectivamente embar-
Quién entre los cO'mpO'nentes de la PO'nencia ha de ser el cadO'. . 
QUe desarrO'lle el trabajO' Inicial. según el articulO' 71. El persO'nal acO'gldO' a IO'S beneflciO's de la presente nO'rma 

Art. 78. Un trabajO' metódicO' y regular. sin esperar a últ!- quedara O'bllgadO' a nO' rescindir ni suspender su cO'ntrato de 
ma hO'ra. permitirá la O'portuna presentación de los trabajOS. embarcO' durante un periO'dO' de dO'S añO's comO' minlmO'. salvO' 
ya Que lO'S pr'ogramas sO'n prO'yectadO's cO'n vistas a asegurar el resarCimientO' al armadO'r de la tO'talidad O' la parte prO'por-
la posibllldda de su realización dentrO' de los limites qUe se ciO'nal que se cO'nvenga de lO'S gastos prO'ducldO's. 
exijan para cada unO' de ellO's. El incumplimientO' de dichO' requisitO'. casO' de nO' ser acepta-

dO' PO'r la Empresa. se cO'nslderará cO'mprendldO' en lO' dispuesto 
Art. 79. Los trabajos relatlvO's a los planes de actuación en el articulO' 202 de este ReglamentO'.» 

en caso de- guerra son de caracter reservadO'. cuandO' nO' secretO'. 2.0 El últimO' párrafO' <tel articulO' 214 se sustituirá por el 
PO'r O'tra parte. cualqUier versión local y fragmentarla de lO'S Que sigue: 
planes en curso puede fácilmente llevar a cO'nsecuenclas en'e>-' 
neas al carecer del Indispensable cO'nO'clmlento de la coordina
ción de tan limitadO' aspecto del prO'blema con lO'S restantes O' 
cO'n su evO'luclón en el tiempO'. 

CO'mO' cO'nsecuencla de tO'dO' lO' anteriO'r. nO' se facilitarán 
InfO'rmes ni datO' algunO'. ni aun a AutO'rldades ni Entidades 
ajenas al ServiciO'. referente a este aspectO' de la Defensa Na
clO'nal sin autO'rlzación expresa de la Dirección General. que 
Juzgará su pertinencia y dictará las O'portunas instrucclO'nes. O' , 
en O'trO' caso recabará de la SuperiO'rldad el necesariO' permiso ¡ 
para hacerlO'. 

«En ambos casos abonará el Inspector el ImpO'rte de las 
comidas y consumlclO'nes Que efectúe a bO'rdO'. según las tarifas 
de primera clase. y. en su defecto. las establecidas respecto a 
los Oficiales.» 

3.0 El articulo 235 Quedará redactadO' en la fO'rma Que a 
continuación se indica: 

,ArticulO' 235. Los sueldos base Iniciales del personal que 
constituye la dotación de los bUQUes. clasificado por grupos pro
feslO'nales y categorlas. y. dentrO' de cada una de éstas. por 
departamentO's, secclO'nes O' servicios. serán 1O'S siguientes: 
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SUELDO INICIAL 

, GRUPOS Y CATEGORIAB CARGOS DE MANDO , 
Mensual Diario 

, 
L Oficiales. 

Primera categoría .. , ..........• 4.000 133.33 Capitán. 

Segunda categoría ............. 3.750 125.00 -
Tercera categoría .............. . 3.300 110.00 Piloto con mando. 

Cuarta categorla ...... ...... .. .. 3.000 100.00 -

Quinta categorla ..... ... ........ 2.500 83.33 -

Sexta categoria .... . : ............ 2.100 70.00 -
, 

11. Titulados con título no su' 
perior 

Primera categoria ...... ........ 1.850 61.66 Patrón de cabotaje 
de primera. 

-----
Segunda categoría ...... ....... 1.750 58.33 Patrón de cabotaje 

de segunda. 

-
Tercera categoría ...... ......... 1.650 55.00 -

11/. Maestranza. 

Prímera categoría ........ .. .... 1.625 64.16 -
- - ---

Cublcl"ta 

-

-

-

Primer Oficial. 

Segundo Oficial. 

Tercer Oficial. 

-
-

Patrón de cabotaje 
de primera. 

Patrón de cabotaje 
de segunda. 

I 

DEPARTAMENTOS Y SERvrCIOS 

Máquina . RadlotclegraIla 

Primer Maq'linlsta. 

Fonda ServIcios 
especIales 

Segundo M a q u I -l' Primer Rad iote- ' PrimE:r Sobrecargo. I Primer Médico. 
' nista. legrafista. 

----------- 1---------
Maquinlsta. 1 ::>egundo Radio- '1 Se!l:undo 

_____ ' _ . __ 1 telegrafista. 

Tercer 
I 

8 o b re - . Segundo Medico -
cargo. 

I . 
Maquinista. : Tercer RadlOte, Cuarto 

Perito El~ctricista. 
Mecánico N a val 

Mayor." 

P r i m e r Mecánir.o 
Naval de vapor o 
motor. 

legrafista. 
Tercer Sobrecargo. -

- Practicante. 

- Enfermera titu-
lada. 

. Segundo Mecánico 
, Naval. 

Auxilia r 
cargo. 

Sobre- MaeHro de mú· 
siea. 

Mecánico Electricis
ta con título. 

.' 

Primer Mayordomo. 
J efe cocina. 

-
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Segunda categorla 

Tercera categorla .. 

Cuarta categorla 

IV. T.rfpu14ntes ; 

A) Especialistas : 

Primera categorla 

B) Subalternos: 

segunda categorla 

Tercera categorla .. ... ....... .. . 

cuarta categorla 

1.550 51 .66 

- -----
1.475 49.16 

1.425 47.50 

- ----

1.350 45.00 

1.300 43.33 

1.250 41.66 

"" 
1.200 40.00 

P r I m eT Contra
maestre. 

Segundo Con t r a . 
maestre. 

Tercer Contramaes· 
treo 

Carpintero de cu! 
blerta. 

Pafiolero d e c u . 
blerta. 

Marinero P'I" e fe · 
ren~. 

Marinero. 
Ayudante de C a r· 

plntero. 

MOzo. 

Calderetero. 
Bombero de buque· 

tanque. 
Mecánl-::o Electrlcls· 

ta no titulado. 

Paf'lolero de máQul· 
nas. 

Engr~ador. 

Operarlo El ectrl· 
clsta. 

Cabo de agua. 
Fontanero. 

Pogonero . . 

Palero. 
Umplador. 

Segundo M a y o r· 
domo. 

Primer Cocinero. 

Primer D!'spensero. 
Segundo Cocinero. 
Repostero. 
Primer Panadero. 
Ca rnicero. 
RopeTo. 

Carpintero , de c á • 
marA. 

Tercer Cocmero. 
Encargado d e c á • 

mara 
Segundo Despen ~ 

sero. 
Segundo Panadero. 

e;ncargado de bar. 
Encargado de oficio. 
Encargado de equl· 

pajes y limpieza. 
Encargado de lava-

dero. 

Camarl'ro 1.-
Encargado de can· 

tina. 
Ayudante de coclnL 
Ayudante de Pana-

dero. 
Ayudante de Repos· 

tero. 
Ayudante nI' Carnl· 

cero. 
Ayudante de ropero. 
Ayudante de Des· 

pensero 
----

I 

MUslC(). 

Encargado Oc ID· 
f'ormacl ó n e 
lntérprete 

Impresor. 

I Enfermero. 

I 
I 

Sereno de cámara. 
Camarero 2" 1 P!'luQuero. 
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4.· El apartado d¡ del articulo ~1 se moCllUC8 en los si
guientes térmLDClS; 

.' cd) ~nspectores especiales y Subinspectores; 

Lo$ Inspectores especiales que las EmpreSll.S puedan desl¡nar 
con caracter permanente o temporal. con funciones espectflcaa 
y concretas o que afecten tan sólo a determinado buque o 
Unea de navegación. y los SUbinspectores con cometido subor
dinado a los Inspectores percibirán el sueldo correspondiente al 
titulo o nombramiento y categorla del desl~nado, según el cua
dro de sa1arlos. con un Increme nto de 1.000 pesetas mensualeL 

Los incremel;ltos , fijados en el presente articulo para el per
sonal de Inspección tendrán. a todos los efectos. la considera
ciÓn de sueldo. Incluso para el cOmputo de qulnqueolosJ 

5.. La redacción del artlculo 242 será 1&. que sigue; 

«Articulo 242. En favor de los Capitanes, Pilotos o Patrones 
de Cabotaje con mando de buque. o de los que transitoriamente 
los sustituyan. y mientras dure tal situación. se est.ablecen Iaa 
siguientes gratirtcaclones mensuales; 

ToneladR$ de registro 
total del buque 

Más de 9.000 toneladas ................ ...... . . 
De 6.001 a 9.000 tonelad.as .. .. .. ... .. ......... . 
De 3.001 a 6.000 toneladas .. .. .. ..... ....... .. . 
De 700 a 3.000 ton eladas .. .................. . 
De 300 a 700 toneladas .... · ........ .... .. .. 
De menos de 300 toneladas .. .. ........ ..... .. . 

En buques En bUQUN 
de pasaje de carp 

1.900 
1.700 
1.500 
1.300 
1.100 

750 

1.600 
1.400 
1.300 
1.200 

900 
150. 

6.. Se tija en seiscientas pesetas mensuales la gratlflcaclón 
que para los Alumnos de Nautica y Máquinas establece el articu
lo 245. 

7 .• ' Al artlcul~ 246 se afladlrá el siguiente apartacl:0; 

cc) El tripulante que ejerza la función de Operador de c1De 
perclblra un~ gratlflca.clón coQ4lstente en el lO por 100 de 1\1 
salarlo base .• 

8.. El apartado 1) del articulo 247 queda redactado de 1& al
gulente forma ; 

el ) De un 20 por 100 en los buques petrolerClS y en lI.QueUOI 
otros t¡ue conduzcan materias lntlamables .• 

9.. El plus por trabajo penoso que establece el artltulo 249 se 
fija en seis pesetas. 

10. El articulo ~ quedará Con 1&. siguiente redacción: 

cArtleulo 252. Salvo que por las oltadas Autoridades de suu
dad se disponga lo contrario. lo establecido en el arUculo ante
rior no afecta a las dotaciones de buques que en tráDalto tengaq 
que atravesar zonas Insalubres y eplc1émlcas con motivo de vl&.je, 
que efectúen a paises situados fuera de las mismas. siempre que 
1'10 hasan escala en puerto. rad.a o simple fondeadero. situados 
dentro de ellas. excepción hecha de los casos en que dichas ese:$
las obedezcan a caUSII.S de fuerza Qiayor J 

11. La redacción del articulo 254 sera la que sigue: 

Artlculo .254. Para la efectividad de las dlsl?Oslclones conte
nidas en la sección sexta del capitulo XVIII de este Reglamento. 
además de los salarlos que se establecen en estas Ordenanzas. el 
personal comprendido en 1&5 mlsmas tendrá derecho a que lea 
sea suministrada la alimentaciÓn que. de acuerdo con el cuadro 
de cal orlas. calidad de alimentos. cantidad y número de platos, 
se establece en la circular númt'ro 205 de la Dirección General 
de Trabajo de 4 de febrero de 1956. dictada de acuerdo con el 
Informe del Instituto Nacional de Medicina. Higiene y Seguri
dad del Trabajo .a cuyo fin deberán facilitar al Capitán. Piloto 
o PatrÓn que ejerza el mando de la nave las cantidades precisas 
para que por el Mayordomo q personal de fonda que efectúe la 
compra de vlveres puedan a<1qulrlrlos que exija el cumpllmiento 
de dicha circular .• 

12. El articulo ~ se redacta en los térmJnOl que a conU. 
nuaclón se Indican: 

Articulo 255. B1D que en caso alguno las cantidades Que le 

fijan en el presente articulo puedan considerarse como lubveo. 
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clOll para manutenclOn. IUIlltatlVa de la obllgacJOn que en el 
articulo anterior se establece. se estimaran 1$8 siguientes can· 
tidades diarias como retrlbu.clón en especie: 

(Al . (Cl ICl 
Computable No computable Total 

Oficiales .. ... .. .... ... .. .... .. 14.00 14.00 28.00 
Titulados con titulo no 

súpenor .. ... .. ... ....... ... 13.25 13.2fl 26.50 
Maestranza ......... .. ... .... 12.50 12.50 25.00 
Tripulantes - snbalternos. 11~0 11.50 23.00 

Las cantidades que aparecen en la columna IB1. eNo compu
table». en caso al~uno serán estimadas a efectos de ayuda f~ 
m1llar. Uquldaclón de horas extraordinarias. domingo y festl. 
vos. ni abono de cuotas de Seguros Sociales Unificados. Seguro 
de Accidentes y MonteplO. considerándose a toáos los efectos 
como deven~o extrasalarial.» 

13. La redacción del articulo 256 sera la que ' sigue: 

cArtlculo 256 El total de la retribución en éspecle que se 
seflala en el articulo anterior se percibirá en metáUco en los 
.lgulentes casos : 

a) El personal de Inspección tendrá derecho al percibo de 
la misma en la cuantla asisnada a los OficIales. titulados con 
Utulo QO superior a Maestranza. según se trate qe Inspectores 
de primera. segunda o tercera clase. 

b) En vacaciones. Ucencias. destlnQli en tlelT8 u otros aná
logos. y siempre que continue el interesado en el devengo de la 
remuneracIón. 

C) En los casos de enfermedad. cuando se percIba salarlo a 
cuenta del Armador. 

d) Cuando el personal embarcado no pueda efectuar las 
comidas o pernoctar a bordo del buque 'O djl otro de la misma 
Empresa surto en el puerto. debido a reparaciones de aquél u 
otras causas no Imputables a la dotación. todo ello sin perjuIcio 
de lo que para tales casos se fija en el articulo 289 de estas I 

Ordenanzas. 
el Cuapdo la estancia de un buque en puerto se prolongue 

por un periodo de tiempo superior a doce dlas y la dotación 
opte por ' no reaUzar las comidas a bardo. siendo oondlción in
dispensable el preavlso con veinticuatro horas de antelación. 
l1n que dicha opción deba afectar a perlopos interiores a una 
semana. 

Las d1iposlclones del presente articulo no serán apUcables 
cuando el personal se encuentre en comisión de servicio por la 
qua perciban 1&.& dietas que &e señalan en los artlculos 289 y 290 
de este Re¡lamento. salvo en el caso previsto en el apartado el.» 

14. El articulo 261 tendrá la siguiente redacción : 

«Artleulo 261. En aquellos buques en los que por la natu
raleza del servIcio a que esten destt,nados lcableros u otros 
análo~os) no pueda obtener la tripulación beneficio directo por 
el concepto de partiCipaCión sobre eJ sobordo. se abonará como 
compelU8Clón de ésta una cantidad Igual a la. sefialada en el 
.p~o 1) del articulo 268. relativo al soborqo ¡arantlzado.» 

16. La redacción del articulo 262 será la siguiente : ' 

«Articulo 262. La participación del personal sobre el sobor
do bruto. asl como la compensación que establece . el articulo 

, anterior. tendrá la consideración de devengo extrasalarlal, no 
atendo. por tanto. computable en el reglmen de ayuda famillar 
ni liquidación de cuotas de Seguridad Social.» 

. 18. Al articulo 266 se le adicionará el siguiente apartado: 

cel No obstante lo dispuesto en los dos apartados anterlo
tu, por Convenio Colectivo sindical podrá acordarse d1.stlnta 
distribución de los porcentajes que en los mismos se establecen.. 

1'1. Al articulo 267 se afladlrá el párrafo siguiente: 

«No obstante 10 d1.spuesto en el presente articulo. por Con
"enIo oolecttvo sindical p~ modificarse el número Qe puntot 
«¡Ile para cada cate¡orla profesional se establece.» , 

lli La redacc.lon del articulo :l6I! sera la Que sigue: 

eArtlculo 268 La IIqul<1aclón y reparto del sObordo p~ 
mente dicho y <lel sobordlllo se efectuará de acuerdo con las 
siguienteS nonn&8: 

1) El Armador vendra oOllgado a entregar en todo caso. y 
por mensualidades vencid~. la cantidad necesaria para que 
cada tripulante reciba como sobordo mmlmo garant1Z8do el Im
porte del 100 por 100 de la remuneraclon sefialaOa a cada cate
gorta profeSional en la tabla de salarlos que se contienen en el 
artIculo 235 de estas Ordenanzas. Incrementados con los aumf'n
tos periódicos por tiempo de servicio a que se C":1t:-aen los 
artlculos 238 y siguientes. 

2) Dicho sobordo garantizado. Que se abOnará en el mo
mento de hacerse efectivo el salarlo, oomprcndera a todas aque
llas situaciones (vacaciones: permisos. comisiones :le :lt:1 vi :io, 
etceteral ~n Que se perciba el salarlo. 

3) Las cantidades entregadas por el Armad"f \.endrao la 
conslderaclOn de antiCipo. a descontar cte !a :lquidll.<'lÓU dtflnl
tlva au,; se efectue de acuerdo con la nr,rllla slg'Jlente. 

4l En la primera quincena de los meses de enero y JUlio 
se procederá. por el sistema de puntos que se scñllla en el ar
ticulo 267. a la llquldaclón de las diferenCias de SIOOrdO y 60-
oor.!!lJo Que pudieran existir entre lo mt'mualmpnt~ anticipado 
al personal y lo que al 'mISmo correspunda ::',m·) palUclpaclón 
en la3 cantidades recaudada.s por la Eml're,a durante ti se
m,stre natural anterior por los conr.p.D',Il~ que se e·.pecl1lc&ll 
et> 1<110 artlculos 263 a 266 

fI, Para la determinación de dlchM cilercnclas se ten!1rá 
en cuenta : 

al En la navegación de cabotaje se computará la suma del 
sobordo propiamente dicho y el sobordUlo a que 'f refiere el 
articulo 266 de este Reglamento. 

bl En las navegaciones de gran cabotaje y altura ÍlDlcamen
te será computable el sobordo. debiendo llQuidarse separada
mente el Porcentaje del sobordlUo. 

el Por tratarse 4e !letes convencionales. cualquiera que sea 
la navega!lón que reaUcen no se computará el sobordllo en 
las empresas arrendatarias de ' un monopOlio que utUlcen, los 
buques. de au propiedad o en arrendamiento. para el transporte 
exclusivo de sus propias mercanclas o produotos. 

d) En las empresas mixtas con buques dedicados a la nave
gación de cabotaje. gran cabotaje y altura, se aplicará en cada 
caso el régimen que córresponda segUn lo determinado en las 
letras al y bl del presente apartado. y en el supuesto de Qlle 
un mismo buque realice indistintamente las citadas naveglL(:lo
nes, se tendrá ~ cuenta la que habitualmente etect~e. 

Ol En el supuesto de que las cantidades que eorrespon<1lll 
a cada tripulante en la liquidación semestral practlca4a 00 
cubriesen el sobordo m.InImo mensual garantizado. no podrá ex!
glrse relnteiTo aIgwlO, III descontarse la diferezu:ia en poste
riores liquidaciones. 

7) El persoDal q4e Ulgrese O Qe~ en cada seznell," oatural 
percibirá la parte que 9OrrespQpct,. r.1 tiempo tervldo, 8P el cuo 
de qqe eJUsta d1!ereQc" a 5U tavor. 

8) En los casos de paro. y previo desenrolamiento de la 
dotaclOn. una vez cumplidas las disposlclone. legales sobre el 
particular. cesará la obUgaclón expresada, aln perjuicio ~ «¡ue 
el trabajador conserve su derecho a Ingresar nuevamente en . 
la Empresa cuand.o ésta reanude sus actividades. 

9) Sobre la base de respetar en todo momento el sobordo 
m.InImo garantizado. por Convenio eoleotlvo .lndlcal lit PO<lrá 
limitar la participación de los ~rlpulante. en la UQuldaoJóQ le
mestral da las d1!erenct8oll cU8Qdo éatat reprelleQ~n cltiM tan 
elevadas que acoQSejen pasar, en parte, a IncromoPtar el tondo 
del sobonUllo, 

10l Loa Inspectores '1 el personal <1e mar que por COPY&
nlencleL de la Empresa preste sus servicios en tierra percibirán. 
con C&1'iO al Armador. en suatltuclOn del sobordo mIn1mo ga.
rantlzado que set'lala el apartado 11 de este articulo. el 100 por 
100 de la retribución base. según el cuadro de salarios del articu- .. 
lo 235. A todos los efectos. las cantidades abonadas por este 
concepto tenc1rán Igual consideración de devengos exll'asal&
Hales.. 

19. Be. sustituye la redacción del articulo ~S9 pot' la que 
continuación se Indica : 

ürUcu10 268, Para el reparto del fonc,lo del sobordo que 
establece el apartado al del articulo 366 y resolver las reclama
elOQes que con tal motivo Pue4&D formularse. as! como para dar 
cumplimiento a 10 determinado en los artlculos 271 a m sobre 
ayuda tam1Uar, se constltulrá en cada buque una Comisión. tnte-
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grada por el capltan. Piloto o Patrón u Ollclal o tripulante que 
legalmente le sustituya como Presidente y los Enlaces &1Ddicalef. 
o en su deCecto. de dos o cuatro tripulantes. que designará la 
Delegación Sindical del lugar en qoe radique el dOaUelllo de la 
Empresa armadora o donde esté sita su onclna principal. 

El Delegado de Trabajo competente. cuando lo estime neceo 
sarlo. podrá d isponer se aumente el número de componentes de 
la Comisión .• 

20. Los apartados 2) y 3l del articulo 271 quedarán SUStltUI' 
dos por los sigUIentes: 

«2l Por el Importe de la nomina SObre el que na de calcularse 
la cuantla global del plus se entenderá la nómIna real. o sea la 
tota11dad de las cantidades abonadas at citado personar. tanto 
de a bordo como de Ill$pecclón. computándose no SÓlo los sueldos 
efectiVOS (comprendidos los qulnquenlosl . sino tamb)en. las gra
tlficaclones. cualquléra que sea su concepto o naturaleza ; noras 
extraordinarias. con sus recargos : descanso semanal compensa
torio. pagas extraordinarias. retribución en especie en la parte 
computable y pluses o retribuciones \ complementarlas no ex· 
cluldas de torina expresa en el apartado sigUiente. 

3) No se considerará n Integrados en la nómina a estos efec
tos las dietas. gastos de locomoción. Indemnización por traslado 
u otras que respondan a similar Ilnalldad. la participación sobre 
el sobordo. los gastos de representación de los Capitanes. Pilo
tos o Patrones de Cabotaje. las subvencl<?nes. sastos o pluses 
que se satlsCagan para uniCormes. trajes de trabajo o servicio de 
camas e Indemnizaciones por pérdida de equipajes.» ' . 

21. El apartado 1; del articulo 277 se sustitulril. por el si· . 
gulente : 

«1> Dicha Indemnización será de la siguiente cuantta: 011· 
clales. 2.500 pesetas anuales; Titulados con titulo no superior. 
2.000 pesetas anuales: Maestranza. 1.500 pesetas anuales .• ' 

22. Se !l.ja en tres pesetas diarias la Indemntzaclón que 
para compensar los gastos de ropa y calzado determina el aro 
tlculo 2711. 

23. Se eleva a sesenta pesetas mensuales la Indernn1zaclón 
que establece el articulo 28 • . para el caso de que e1.servlclo de 
camas del personal subalterno sea propiedad de éste. 

24. Al articulo 287 se le añadirá un segundo parraro con la 
redacción siguiente ; 

«Al personal de relevos .que torme el «Cuadro de eventuaUoa.. 
deSlI. dada la misión que se l~ atribuye de sustituIr a los trlpu· 
lantes que desembarquen por vacaciones. entermedadt!s. etc.. debe 
conslderársele en comisión de servicio mientras pe~anezca des
embarcado Y. por lo tanto. con derecho al percibo de los gastos 
de locomoción y dietas reguladas por los artlculos 286 a 292. en 
el caso de que la citada comisión. y de acuerdo con 10 dispuesto 
en el articulo anterior. se desempefle tuera de la localidad donde 
radique su residencia habitual." 

25. La redacción del articulo 289 será la que sigue; 

«ArtIculo 289. En las cOaUslones que se desempeflen en cual. 
quJer punto del territorio nacional y Zonas de Soberan1a y Pro
tectorado se percibirán las dietas sefla1adas a continuación; 

a) Pernoctando tuera de la residencia ofictal o del buque 
en que !I.gure enrolado ; 

Inspectores de primera clase .......... ... ........................... 275 
Capitanes. Oficialidad e Inspectores de segunda clase ... 240-
Alumnos. TItulados con titulo no superior e Inspectores 

de tercera clase .................. .. .......... ...................... .... 200 
Maestranza ........ ....................... ....... ......... .............. ......... 150 
TrlpulanteS-SUbalternos .. ........ ....... .. ...... .......... ............ .. 120 

Se abonará dieta éntera tanto el dia de salida como el de 
regreso. 

b) En las comisiones en que se invierta un sólo d1a y se 
vuelva a pernoctar en la misma residencia oficial o buque de 
enrolamiento se percibirá media dieta, o sea el 50 por 100 -de las 
1lguradas en el apartado anterior. 

c) Cuando se trate de personal que, en comialón de servicio. 
pernocte a bordo del ~uque de la. misma Empresa se percibirá 
la media dieta que sefl8Ja el párrafO pre.:e<1ente. en el aupuuto 
de realizarse a. bordo y por cuenta del armador las dos comidas 
principales. ya Que, en caso contrario. tendrá d~recho a la ~Ieta 
completa. 

d) En el caso ae Que ~j personal t!moarcaao 00 pueaa dec 
tuar la.s coaUdas a bordo del buque o de otro surto en el puerto 
debido a reparaciones de aquel u otras causas no ' Imputables 
a la dotación Independientemente de · la retribución en es6ecie 
que se señala en el apartado dl del articulo 256. perCibIrá el 
:;o por 100 de las dletus que para cada una de las cate ¡¡Orlas se 
señalan en el apartado a l de este artIculo. 

el Igualmente. cuando dicho personal no pueaa pernoctar 
a bordo por las mismas causas expuestas en el pa rrafo anterior. 
percibIrá el 30 por 100 de las dietas correspondientes 

f) Por último, en el supuesto de que concurran ambas Clr· 
cunstanclas. previstas en los precedentes apartados. de tener 
que comer y pernoctar Cuera del buque. además del lmporte de 
la retribución en espeCie que se señala en el apartado d) del 
a rticulo 256. percibirá el 10 por 100 de las dietas señaladas en 
este articulo. de acuerdo coo la categorla proCesional del Inte· 
resado.» 

26. El arti<!ulo 290 quedara redactado en los termmos SI 

IU lentes : 

«ArtIculo 290. En las comISiones en el extranjero se perc)· 
oIrán los siguientes tipos de dietas : 

Inspectores a e primera clase ................. ...... .. .. ... ... .... 825 
Capitanes. Oficialidad e Inspectores de segunda clase ... 720 
Alumnos. Titulados con titulo no superior a Inspectores 

de tercera clase ... . ... . ......... .... ... ... ... ..... .... .......... . 600 
Maestranza . . ... . .... . ... . ... .... . .... ... ....... ..... ... . ........ ... .......... .. 4:;0 
Trlpulantes·subalternos ..... .. ..... .... ..... ..... ....... .. .. .... ....... . 360 

Las dletas marcadas en este articulo sólo se abonarán desde 
el dla en que se pase la frontera o se desembarque en puerto 
o aeropuerto extranjero. perclbiéndose durante el recorrido y es
tancia tuera del territorio nacional. dejándose de percibir el dla 
de llegada a la frontera o embarque en puerto o aeropuerto 
no español. 

Durante los recorridos por el territorio nacional. asl como 
~n los dlas de permanenCia a bordo .con motivo de comisiones 
a realizar o realIZadas en el extranjero. se abonarán las dietas 
que seilala el articulo anterior." 

27 La indemnización por pérdida de equipaje que establece 
~ l articulo 301 se elevará a las siguientes cantidades: 

O!l.clales . .' . .. . : ... ......... ....... .................... ... .. 
rttulados con titulo no superior ........... . 
Maestranza ................ ...... ... .............. ...... .. . 
Trlpulantes-subalternos ...................... .... . 

Pese~ 

12.000 
10.000 
8.000 
6.000 

28. La redacción del articulo 347 será la que sigue ; 

«Articulo 3.7. Para la obtención de} salarlo-hora que .ha de 
servir de base para la IIquldac;lón de horas extraordinarias se
tendrán en cuenta los siguientes preceptos : 

1) Se estimará no solamente el sueldo base Inicial establecido 
~n los artlculos 235 a 237 de estas Ordenanzas para el personal 
de a bordo e Inspectores, sino también los siguientes conceptos : 

al Aumentos periódicos por tiempo de servicio (art. 238). 
b) Pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad (art. 2U). 
cl Gratificaciones de mando y jefatura (arts. 2U a 244) y las 

>~peclales (art. 2f61. 
d) Porcentajes por transporte de mercancias peligrosas (ar· 

ticulo 2.7). 
el Plus por trabajos penosos (art. -2491. 
f) Retribuciones complementarlas para las dotaciones de bu· 

ques que presten sus servicios en el Golfo de Guinea (art. 1:;0) 
o que naveguen por zonas Insalubres y epidémJcas (arts. 251 
y 252). 

g) Retribución en especie. en la parte computable (art. 25!i l. 

2l No será objeto de estimación las cantidades que el pero 
sonal pueda percibir por participación sobre el sobordo (articu
los 260 y siguientes). ayuda familiar (art. 271> ni por las Indem· 
otzaclones enumeradas en el articulo 2'1 •. 

31 La totalidad de la retribución anual que cada Individuo 
pueda obten~r por los conceptos enumerados en el apartado I l 
del presente articulo se dlvidlrá pQr 2.192.' que representa el nú· 
mero de horas de trabaJo etectlvo durante el año. hablén'dose 
ten1do ya en cuenta para la fijación de dlcho divisor la resta 
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de las horas que corresponden a domingos, dia.s festivos . DO recu· 
perables y vacaciones. .. . 

4) Lo d ispuesto e n el apartado anterior se aplicara tanto 
al personal compre ud ido en la jornada de ocho horas como si 
afecta a l de fonda con jornada normal de diez horas, toda vez 
que en esta última se incluye no sólo el trabajo efectivo, s{no 
también el de presencía.» 

29. Al a rticulo 350 se le adicionará el siguiente párrafo: 

«No obstante las atribuciones que por el presente articulo 
se otorgan a l capitá n . Piloto o Patrón, éstos vendrán obligados 
a ju~tificar ante el naviero o armador la necesidad de las horas 
extraordinarias realizadas : observ:i.ndose con el máximo rigor lo 
dispuesto en la base 7." de la Ley de 19 de diciembre de 195~. 
apartado 3\ del articulo 36 del texto artiéuladb de dicha Ley. 
y articulo 319 de estas Ordenanzas laborales, que establecen que. 
salvo casos de reconocida fuerza mayor. la duración maxima 
del trabajo efectivo no podrá exceder ningún dla de doce horas. 
ta nto si se halla el bUQu~ en el mar como en puerto.» 

30. En el a rtículo 364 se Incluirá como segundo párrafO el 
que s igue : 

«Caso de que no ex ista aceptación por parte de la Empresa. 
el Delegado de Trabajo podrá imponer. previos los informes 
preceptivos. que la mitad de los dlas festivos no descansados 
se acumulen a vacaciones en las mismas condiciones expuestas 
en el pa rrafo anterior.» . 

31. El a rticulo 366 quedara redactado en los términos Que 
a continuación se indican : 

«Articulo 366. La liquidación en metálico de los domingos 
y di as festivos no compensados con descanso al 'finalizar cada 
mes na t.ural. se llevara a cabo de acuerdo con las ' normas si· 
guientes : 

a) Obten ido .el valor salarlo· hora en la forma determinada 
en el articulo 347 de estas Ordenanzas, se multiplicani. aquél 
por ocho, tanto si se trata de personal comprendido en la jot:o 
nada de ocho horas como si afecta al de fonda con jornada 
normal de diez horas. . 

b) Hallado de ta l forma el salarlo-dia. se adicionará al mis· 
. mo el recargo de un 40 por lOO, representando dichá suma el 
importe de cada uno de los días Que deban liquidarse en . me
tálico. 

c) A los t ripulantes Que ingresen o ce,sen en un buque en el 
curso de cada mes natural se liquidara en metá lico la parte Que 
corresponda a los domingos y fiestas habidos durante el tiempo 
de enrolamiento y Que no hayan sido objeto de compellSaclón 
con descanso. 

d) El pago del Importe de las liquidaciones practicadas en 
la forma que pór los apartados anteriores se determina se efec
tuará simultáneamente al del abono de haberps del mes al que 
correspon'den los domingos y dlas festivos.» 

32. Al articulo 370 se le agregará el siguiente párrafo : 
\ 

«El mencionado calendario laboral, y para el exacto cumpll· 
miento de los Decretos de 23 de diciembre de 19ó7, 10 de.,enero 
y 7 de febrero de 1958. será observado por ~das las Empresas 
navieras, sin que, al amparo de condiciones más beneficiosas. 
deban subsistir como fi estas abonables las que no se encuentren 
expresamente citadas en el repetido calendario.» 

33. Los dlas naturales de vacaciones Que para cada uno de 
los grupos protesionales i seflala el articulo 372 se fija en treinta 
dlas para todos ellos, Quedando subsistente el último párrafo del 
citado a rticulo. 

34. El apartado b) del articulo 377 será sustituido por el 
siguiente: 

w) Por el disfrute de licencias de diversa duración, siempre 
que ninguna de ellas sea interior a Quince dias.lD 

35. El articulo 378 tendrá la .sigulente redacción: 

«Articulo 378. Durante las vacaciones el perml,slonarlo tendrá 
derecho al percibo .de los haberes correspondlente¡¡ a los con
ceptos retributivos Que a continuación se enuml;'ran: 

a) Sueldo (arts. 235 a 237). . 
b) Aumentos periódi~os por tiempo de servicio (art, 238). 
c) Incremento por transporte de mercanclas pellgrosa,s cuan

do se trate de tripulantes enrolados en buques dedicados exclu
sivamente al mencionado transporte ' (art. 247), 

di Totai retribución en espeCie Que seflala el articulo 255, ~ 
que se abonará en metálico. 

e) El sobordo minimo garantizado <arto 268). 
f) La parte Que pueda corresponder al permisionarlo en ' el 

reparto del 25 por 100 o «sobordillo» (art. 266). 
g) Ayuda familiar (art. 271). 
Independientemente de los enumerado~ conceptos, el perml

slonario recibirá la pa-sa extraordinaria de 18 de julio o Navi
dad (art. 241) en el supuesto de Que la fecha de su abono coinctda 
con el disfru te de. vacaciones.» 

36. La redacción del articulo 379 sera la que sigue: 

«Articulo 379. Los habere's enumerados en los apartados a) 
a e) del articulo anterior. correspondientes al periodo de permiso, 
serán abonados por la Empresa al empezar su d isfrute, y la parte 
que pueda corresponder al permisioojlr io por partiCipación en el 
«sobordillo» y ayuda familiar , Que se señala en las letras fl y g), 
se perclbiran en la fecha en que se pract iquen las oportunas 
liquidaciones. 

Igualmente se abonaran por anticipado, y a justificar, íos 
gastos ciertos o aproximados de locomoción e indemnización pot 
desplazamiento Que se establece en el articulo 383.» 

37. Se fija en un 50 por 100 del importe de los billetes la 
compensación de gastos Que determina el párrafO segundo del 
~rticulo 383. 

38. El articulo 390 será objeto de la siguiente redacción: 

«Articulo 390 En el caso de personal embarcado en buques 
que presten el servicio del Golfo de Guinea. el periodo de vaca
cIones se entenderá ampliado en los dlas invertidos para el 
traslado al lugar de la Penlnsula o Is las adyacentes en donde 
deban disfrutarse, siendo ésta de ciento veinte dias natúrales 
para el personal Que haya dependido del mismo naviero o arma
dor y prestado servicio en dicho Golfo de Guinea durante vein
te meses consecutivos. 

Por cada cinco años de· antigüedad en la Empresa se gozará 
de un dla más de vacaciones.» 

39. El apartado d> del artl~ulo 398 tendré. la redacción Que 
sigue: 

«d) El abono del salarlo y el sobordo garantizado, no com
prendiéndose como tal más Que las retribuciones en metálico, 
excluida la retribución en especie, a no ser Que ésta se reclame 
por el enfermo previa renuncia expresa por parte del mismo 
\l ser hospitalizado o alojado por cuenta de la Empresa.» 

40. Los artlculos 438 a 445 ql,ledarán sustituidos por ' los si
guientes: . 

«Sección 4."-Del Montepío Marltimo Nacional 

Articulo 438. El personal de la Marina Mercante estará am
parado obligatoriamente por el Monteplo Maritlmo Nacional, 
entidad Integrada en el Instituto Social de la Marina, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Ley de 18 de octu
bre de 1941, Que desarrollará en todo el territorio nacIonal los ' 
beneficios que en ejercicio de la previsión social corresponda 
a estos trabajadores de acuerdo con las normas contenidas en 
sus EstatUtos reglamentarios de 13 de octubre de 1960, o los que ' 
en el futuro puedan promulgarse. 

ArtIculo 439. Para la realización de los fines de previsión 
y asistencia correspondientes se contará con los recursos eco
nómicos Que tiene reconocidos el Monteplo Marltimo Naclona.I , 
según el artículo 83 de sus Estatutos reglamentarios. 

Artículo 440. Constftuirá el salarlo re'gullldor 'para el pago 
de cuotas y reconocimiento de prestaciones las d iversas remu· 
neraciOnes del trabajo Que, con arreglo a las 'disposiciones dic
tadas por el Ministerio de Trabajo, estén sujetas a cotización 
para lá aplicación de los Seguros Sociales Unificados, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 85 de los Estatu
tos de 13 de octubre de 1960. 

Articulo 441. Para el exacto conocimiento de todo el pero 
sonal de la Marina Mercante de los benefici08 que otorga el 
Monteplo Marltlmo Nacional y las obUgaciones Que el régimen 
de previsión social Impone. un ejemplar de los E~tatutos de dicha 
Institución se colocará en lugar adecuad<, de cada buque para 
conocimiento de la dotación. 

Sección 5."-,Aststencta socfal comp18mentarl4 

ArtlcÜlo . 442. .Las Empresas y trabajadores, por acuerdo con
junto de 1as Secciones Económica y Social del ln~tituto Nacional 
de Transportes y Comunicaciones, podrán establecer un régimen 
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de ASIStencIa social compl~me n taria. bIen directamentt'. a tra- , 
vés de una Mutuali:1ad constltui:ia de acuErdo con la Ley de 6 dE; 
diciembre de .1941. o mediant~ concierto con una entidad asegu· 
radora. con el fin de sdplementar las prestaciones que se. otorgan 
por el Montepio Maritimo Nacional . y principalmente las de 
jubilación. invalidez. viudedad. orfandad o larga enfermedad. 

Articulo 443. Para hacer frente a los mencionados fines se 
contará con los siguientes recursos: 

a) La aportacIón voluntaria de las EmpresllS Y' trabajadores. 
conjunta o separadamente. mediante cuot.p.s sobre el sobordo 
garantizada. 

bl Los donativos. subvenciones y legados que reciba. 
cl Las rentas. intereses y demás productos que se obtengan 

del propio capital 

Articulo 444. A pesar de su expresa condicIón de voluntanas 
las aportaciones que se establezcan a los fines de asistencia 
social complementaria. no podrán suprimirse en tanto existan 
beneficiarios de dicho rég imen asistencial privad'), y siempre 
precisarán contar. para ser suspendidas o reducidas, con la 
aprobaCión de las Secciones Económica y Soc ial del Slndic'ato 
Nacional de Tramportes y ~omunicacion~s. 

Igualmente dichas aportaciones deberán supeditarse al cum-

plimlento de las obligacIOnes ó plazos que se den ven del Regla 
mento de la Mutualidad o entidad a quien se conne su aplicación 
v al de los compromIsos que se adquieran al establecerlas. 

Articulo 445. Sera de la exclusiva competencia de la DIrec
cIón General de PrevbiÓn dIctar cuantas normas aclaratorias 
exija la regulación de lo dispuesto en los anteriores articulas 
sobre Asistencia social complementaria.» 

41. Quedan modificados todos los articulas en que se meno 
cione la «subvención para manutención». sustituyéndose dicho 
concepto por el de «retribución en especie». 

Art. 2.° Queda autorizada la Dirección General de Ordena· 
ción del Trabajo para dictar cuantas disposiciones exija la apli. 
cación y la interpretación de la presente Orden 

Art. 3_° La vigencia de esta disposición, que se publicará en 
· i «Boletin Oficia l del Estado». será a partir del dia' primero de 
unio próximo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de mayo' de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 22 de mayo de 1962 por la que se nombra al 
Capitán ' del Arma de Artillería don Alfonso González 
Gutierrez de la Rasilla Adjunto de primera de los Ser
vicios de información y Seguridad de la Provincia de 
Sahara. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Capitán del Arma de Artillería don Alfonso Oon7"'lp'1. o ... 
Llérrez de la Rasilla, 

Esta Presidencia del Gobierno, de ccnform1dad eon la pro· 
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Ad
Junto de primera de los Servicios de Información y Seguridad 
de la Provincia de Sahara, en cuyo cargo percibirá su sueldo 
y demás remuneraciones reglamentarias con imputación al pre
supuesto de dicha Provincia" cesando en el que venia desempe
fiando en los expresados Servicios. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de mayo- de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 23 de mayo de 1952 por la que se concede el 
diploma de Especialista en organización y métodos de 
la AdminIstración Pública , de acuerdo con la dlsposl· 
ción final del Decreto 2418 / 1960, de 28 de dIciembre, 
a los funcionarios que se citan. 

Excmos. e Ilmo. Sres.: Vistos los recursos lnterpuestos con
tra la Orden de esta Presidencia de 9 de noviembre de 1961 que, 
de Conformidad con lo establecido en la disposición final del 
Decreto de 28 de diciembre de 1960 concedió el diploma de Es
peclalista en organización y métodos de la Administración PÚ
blica a los señores Qué en la mISma se relacionaban. 

Esta Presidencia de~ Gobierne ha tenido a bien concede' 
con efectos desde el dia 9 de noviembre del pasado año, el re· 
ferido diploma de Especialista en crganización y métodos de la 
Administración Pública a los seno res que a 'continuaclón se 
relacionan y por los motivos que se señalan: 

'Don José Antonio Diego SaflUdo, del Ministerio de Haclen· 
da, por habérsele excluido de la relación primitiva por enor 
material en la transcripción de la misma. 

Don Alejandro Crespo Calabria, don José Elias Gallegos Ro
mero y don José María Gil y Santos-Silva. funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda: por haberse acrE'ditado que reúnen la 
condición segunda del articulo cuarto del Decreto de 28 de 
diciembre de 1960. , 

Don Juan Mata Janer, del Ministerío de la Gobernación, por 
haberse acreditade que reúne la condi('lón primera del articu
lo cuarto del Decreto de 28 de diciembre de 1960. 

Lo que comunico a VV. EE. Y a V. l . para su conocim1ento 
Y efectos consi:suientes. 

Dios guarde a VV. EE. Y a V. l. muchos afies. 
Madrid. 23 de mayo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministro de Hacienda y de la Gobernación e 
llustrisimo señor Secretario general Técnico de la Presiden
cia del Gobierno. 

l\iINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de-- Justicia por 
la que se promueve a la plaza de Médico forense ele 
categoría segunda a don Roberto Carratalá Navarro. 

De conformidad con lo establecido en los articulas 18 de la 
Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 17 
de julio de 1947. y 28 del Reglamento, de 8 de junio de 1956. para 
su aplicaCión 

Esta Dirección General ha tenido a bien promover . a la pla
za de Médico forense de categoria segunda. dotada con el ha-


